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Resumen 

The Amsterdam Institute y Microsoft Copilot, la IA de Microsoft se centran de dar causa a 
los retos de carácter regulatorio, mediante un marco teórico basado en el entorno legislativo 
de EEUU y Norteamérica: Durante la última década, la inteligencia artificial (IA) ha dejado 
de ser una promesa futurista para convertirse en una herramienta omnipresente con 
profundas implicancias sociales, económicas y jurídicas. Este artículo analiza la evolución 
de los marcos regulatorios en Estados Unidos en relación con la IA, con especial énfasis en 
los desarrollos legislativos recientes como la National Artificial Intelligence Initiative Act 
(2021) y el Blueprint for an AI Bill of Rights (2022). Asimismo, se examina el impacto de 
herramientas desarrolladas por actores corporativos, en particular Microsoft Copilot, en los 
debates sobre ética algorítmica, responsabilidad corporativa y gobernanza tecnológica. A 
través de una revisión crítica de estos instrumentos y actores, se argumenta que Estados 
Unidos se encuentra en una etapa transicional hacia un modelo más normativo, aunque 
todavía dominado por un enfoque tecnocrático y basado en principios no vinculantes. El 
estudio concluye que una regulación eficaz requerirá no solo marcos legales sólidos, sino 
también voluntad política, coordinación federal y estándares internacionales compartidos. 

Introducción 

La acelerada expansión de la inteligencia artificial ha transformado profundamente los 
fundamentos del orden social contemporáneo. Desde sistemas automatizados de 
diagnóstico médico hasta algoritmos de evaluación crediticia, la IA está cada vez más 
integrada en las decisiones cotidianas que afectan derechos fundamentales. Este avance 
tecnológico ha generado tanto expectativas como preocupaciones: mientras que sus 
aplicaciones prometen una mayor eficiencia, innovación y productividad, también plantean 
riesgos significativos relacionados con la discriminación algorítmica, la opacidad de las 
decisiones automatizadas, la erosión de la privacidad y la posibilidad de consolidación 
monopólica en el ámbito tecnológico (Crawford, 2021; Floridi & Cowls, 2019). 

En este contexto, el diseño de marcos regulatorios se ha convertido en una tarea urgente y 
compleja. Estados Unidos, como potencia tecnológica global y cuna de las principales 
empresas desarrolladoras de IA, ha tenido históricamente una aproximación liberal basada 
en la autorregulación. No obstante, los cambios recientes en la opinión pública, los 
escándalos mediáticos vinculados al uso indebido de datos y las tensiones geopolíticas han 
impulsado una agenda legislativa más activa. Este artículo se propone analizar las 
principales iniciativas regulatorias en curso, compararlas con marcos internacionales y 
explorar el papel de Microsoft Copilot como caso paradigmático de los desafíos que 
enfrenta la regulación algorítmica contemporánea. 
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La evolución del marco regulatorio estadounidense: de la 
autorregulación al interés legislativo 

Históricamente, la política tecnológica de Estados Unidos ha favorecido la innovación sin 
restricciones regulatorias fuertes. Este enfoque ha permitido un crecimiento acelerado del 
sector, pero también ha dejado vacíos importantes en términos de protección de derechos y 
control público (Binns, 2018). A diferencia de la Unión Europea, que ha adoptado un 
enfoque preventivo basado en principios jurídicos vinculantes —como lo demuestra el 
Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) y la reciente propuesta del AI Act—, 
Estados Unidos ha optado por una estrategia fragmentada y predominantemente reactiva. 

El escándalo de Cambridge Analytica en 2018 marcó un punto de inflexión al evidenciar el 
uso político de datos personales a través de plataformas digitales. Desde entonces, se ha 
intensificado el debate sobre la necesidad de establecer normas claras que regulen tanto la 
recopilación como el procesamiento algorítmico de datos. La promulgación de la National 
Artificial Intelligence Initiative Act (2021) y la presentación del Blueprint for an AI Bill of 
Rights (2022) constituyen los primeros pasos hacia la institucionalización de una política 
pública en materia de IA. 

La National Artificial Intelligence Initiative Act (2021): marco estratégico 
y científico 

La National Artificial Intelligence Initiative Act of 2020, promulgada en enero de 2021, 
representa un esfuerzo sistemático por parte del gobierno federal para coordinar el 
desarrollo de la IA a nivel nacional. La ley establece una estrategia enfocada en cuatro 
pilares: investigación fundamental, desarrollo de capacidades técnicas, educación y 
entrenamiento especializado, y colaboración internacional (U.S. Congress, 2021). Se 
crearon centros nacionales de investigación y redes académicas destinadas a promover una 
IA confiable, transparente y centrada en el ser humano. 

Uno de los elementos distintivos de esta ley es su énfasis en la cooperación 
interinstitucional, con la creación de un comité coordinador liderado por la Oficina de Política 
Científica y Tecnológica. Esta estructura busca evitar duplicaciones, fomentar sinergias 
entre sectores y alinear las prioridades nacionales con estándares internacionales 
emergentes. 

Blueprint for an AI Bill of Rights (2022): ética sin obligatoriedad legal 

En 2022, la Oficina de Política Científica y Tecnológica de la Casa Blanca presentó el 
Blueprint for an AI Bill of Rights, un documento orientador que define cinco principios 
fundamentales para el desarrollo responsable de la IA: protección contra sistemas 
inseguros, no discriminación algorítmica, privacidad, explicabilidad y alternativas humanas 
(White House OSTP, 2022). Si bien el blueprint no tiene carácter vinculante, constituye una 
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declaración normativa que establece expectativas sobre el comportamiento ético de 
desarrolladores y usuarios de IA. 

El documento ha sido bien recibido por organismos internacionales y defensores de los 
derechos digitales, pero también ha sido criticado por su vaguedad y falta de mecanismos 
de implementación. En ausencia de legislación federal obligatoria, la efectividad del 
blueprint depende de su adopción voluntaria por parte de las empresas y agencias 
gubernamentales. 

Comparación internacional: Europa, China y los organismos 
multilaterales 

El enfoque estadounidense contrasta con el modelo europeo, donde el principio de 
precaución y el enfoque basado en riesgos son centrales. La propuesta de Reglamento de 
Inteligencia Artificial de la Unión Europea (AI Act) clasifica los sistemas de IA en cuatro 
niveles de riesgo (mínimo, limitado, alto e inaceptable) y establece obligaciones legales 
específicas para cada uno (European Commission, 2021). Este modelo busca prevenir 
abusos antes de que ocurran, mediante auditorías técnicas y evaluaciones de impacto. 

En cambio, China ha adoptado un enfoque mucho más centralizado, con normativas que 
enfatizan la seguridad estatal y el control político. Las directrices chinas sobre algoritmos 
priorizan la transparencia, pero dentro de un marco que refuerza la vigilancia 
gubernamental. 

A nivel multilateral, tanto la OCDE como la UNESCO han publicado principios rectores 
sobre la IA ética y responsable. Estados Unidos ha manifestado su compromiso con estos 
marcos, lo que sugiere un interés creciente en alinear su política interna con estándares 
globales (UNESCO, 2021; OECD, 2021). 

El papel de Microsoft Copilot en la gobernanza de la IA 

Microsoft Copilot, una de las herramientas más destacadas en la nueva ola de IA 
generativa, ha capturado la atención de legisladores, académicos y usuarios por igual. 
Integrado en el ecosistema de productividad de Microsoft 365, Copilot es capaz de redactar 
textos, analizar datos y automatizar tareas laborales complejas. Su implementación masiva 
ha generado tanto entusiasmo como inquietudes regulatorias. 

Microsoft ha promovido principios de IA responsable que incluyen explicabilidad, equidad y 
protección de datos. La empresa ha publicado informes de transparencia y ha colaborado 
con organizaciones internacionales para desarrollar mejores prácticas en el diseño de 
modelos fundacionales. No obstante, persisten dudas sobre la eficacia de estos 
compromisos voluntarios, especialmente en relación con la recolección y uso de datos de 
los usuarios, el entrenamiento de modelos y la posibilidad de reproducción de sesgos 
sistémicos. 

Además, el dominio de Microsoft en el ámbito del software empresarial plantea 
preocupaciones antimonopólicas. Reguladores en Europa y Estados Unidos han 
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comenzado a evaluar si la integración de Copilot en productos ampliamente utilizados 
podría restringir la competencia y reducir la diversidad de soluciones de IA en el mercado. 

Críticas al modelo estadounidense: fragmentación y captura corporativa 

Pese a los avances normativos, la gobernanza de la IA en Estados Unidos sigue siendo 
fragmentaria. Las competencias legislativas divididas entre los estados y el gobierno federal 
dificultan la implementación coherente de políticas. Algunos estados, como California e 
Illinois, han aprobado leyes sobre privacidad de datos y reconocimiento facial, pero estas no 
se aplican de manera uniforme en todo el país. 

Además, el rol de las grandes tecnológicas en la formulación de políticas ha sido objeto de 
escrutinio. La capacidad de lobby de empresas como Microsoft, Google y Meta ha generado 
sospechas sobre la neutralidad de los marcos regulatorios, especialmente cuando estos se 
construyen a través de procesos consultivos dominados por actores privados (Crawford, 
2021). 

Hacia una regulación efectiva: propuestas y escenarios futuros 

El futuro de la regulación de IA en Estados Unidos dependerá de varios factores clave. En 
primer lugar, es probable que se adopten regulaciones sectoriales específicas, 
especialmente en áreas sensibles como la salud, la educación y la justicia penal. En 
segundo lugar, se ha planteado la creación de una Agencia Nacional de Supervisión de 
Inteligencia Artificial que unifique los esfuerzos dispersos bajo una autoridad centralizada. 

A nivel internacional, la cooperación será esencial para evitar lagunas regulatorias y el 
fenómeno del "forum shopping" normativo. Iniciativas del G7 y la OCDE apuntan a 
establecer estándares mínimos globales, especialmente en lo que respecta a sistemas de 
IA de alto riesgo. 

Conclusión 

La regulación de la inteligencia artificial ha entrado en una fase decisiva. Estados Unidos, si 
bien ha tardado en desarrollar marcos jurídicos robustos, comienza a mostrar señales claras 
de cambio a través de leyes, principios orientadores y propuestas institucionales. El caso de 
Microsoft Copilot ilustra tanto el potencial transformador como los desafíos regulatorios que 
plantea la IA en el ámbito corporativo. Para que la gobernanza algorítmica sea efectiva, no 
bastará con principios éticos: será necesario construir una arquitectura normativa 
vinculante, basada en la transparencia, la rendición de cuentas y la protección efectiva de 
derechos fundamentales. 
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